RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE NOVIEMBRE  DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007052, Ent. N° 6106/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Pública N° 3/2013 cuyo objeto es el Suministro de Material de Osteosíntesis, con destino al Instituto Nacional de Ortopedia y Traumatología “Dr. José Luis Bado”; 

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 22/03/2013 se presentaron las firmas: Johnson & Johnson de Uruguay, Cilia S.A.; Resimpex S.A.; Idalben S.A. y Valuar SRL.; 

  2) que  la  Comisión  Asesora  de  Adjudicaciones,  de  acuerdo   con el   criterio de  evaluación   establecido  en  el  Pliego,  aconseja adjudicar  teniendo   en cuenta factor precio,  a las firmas Resimpex ($ 1.635.902), Cilia ($1.238.281); Idalben ($ 126.867), y Gunter ($7.556) por un monto total de $ 3.008.606;
3) que consta Resolución adoptada por la Dirección del INOT de fecha 08/10/2013, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
 4) que se adjunta documento de afectación Nº 381 Inciso 29, Unidad Ejecutora 009, Programa 440, Proyecto 000, Objeto de Gasto 194 por la suma de $ 3.008.606;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 Literal C) del TOCAF establece que:”... el pliego deberá contener como mínimo: ..(..).C) El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso”.

2) que el Pliego que rige el llamado de obrados establece que serán elementos a tener en cuenta para la evaluación de las ofertas: la compatibilidad con el instrumental con que se cuenta en el Instituto y referencias documentadas de tres lugares donde hubiera desempeñado servicios para el caso de empresas que no hayan trabajado con anterioridad en el INOT;

3) que no se establecen los mecanismos de ponderación de cada uno de los factores expresados, a efectos de determinar la calificación de las ofertas en forma cuantitativa, como requiere la norma citada (Considerando 1);

4) que el Pliego de Condiciones Particulares es una norma de derecho de rango reglamentario y en el caso, contraviene disposiciones del TOCAF, de base legal y por ende de rango superior;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto, por lo expresado en los considerandos precedentes;

2) Devolver las actuaciones.
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